
Los BENEFICIOS FISCALES EN EL IMPUESTO 

SOBRE BIENES INMUEBLES EN RELACION CON LOS 

DE LA CoNTRIBUCION TERRITORIAL URBANA 

A regulación de los beneficios fiscales en el 
nuevo Impuesto sobre Bienes Inmuebles (181) 
es bastante más restrictiva que la existente 

..--...J para los impuestos a los que sustituirá a partir 
del primero de enero de 1990. Así, y por lo que aquí in
teresa, hay que hacer notar que el Decreto Legislativo 
781 / 1986 (TRR L) preveía en Contribución Territoria l 
Urbana más de 30 supuestos de beneficios fiscales, al
gunos de ellos de gran tradición en nuestro Derecho 
Tributario. Esto, unido a las situaciones de derecho 
transitorio establecidas en la materia por los distintos 
textos legales que han regulado este impuesto, daba lu
gar a un complejo sistema. que en ocasiones dificultaba 
la gestión tributaria. 

La Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(LRH L) ha simplificado esta situación. reduciendo con
siderablemente el número de beneficio~ fiscales en el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El régimen transito
rio que establece se basa fund<1menta lmenle en el man
tenimiento en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles hasta 
el 31 de diciembre de 1992 de los beneficios fiscales 
permanentes suprimidos y que estuvieran reconocidos 
en Contribuciones Territoria les antes del 1 de enero de 
1990. Por Jo que respecta a esos mismos beneficios, 
cuando tuvieran carácter tcmpornl. se mantendrán en el 
nuevo impuesto hasta que finalice el plazo por el que 
fueron otorgados. 

Los cuadros que a continuación se recogen son in
dicativos del nuevo régimen, y pueden ser una pequeña 
guía en su aplicación. 

Derecho Transitorio de los bcncíicios fiscales 
que desaparecen 

1. Los recogidos en los apartados A y D y concedi
dos en CTU antes del l / 1/90 seguirán disfrutándose en 
el 181 hasta el 31 de diciembre de 1992 (Disposición 
Transitoria 2.ª -2 LR HL). 
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ltifprmación eneral 

BENEFICIOS FISCALES QUE DESAPARECEN 

A) Exenciones permanentes. 

1) Banco de España, lnsllluto 
de Cred1 to Oficial y Entidades O ficia 
les de Crédito (Art. 258-5 T RRL) 

4) Cementerios que no produ7· 
can rentu (Art. 259-5 TRRL). 

6) Bienes de naturaleza urbuna 
construidos por propietarios de fin. 
cas rústicas des tinados exclusivamen
te a escuelas g ratuitas para los h1¡0~ 
de los producto res agrfcolas (Art. 
259·9 TRRL). 

2) RadiOlelevislón Españoln 
y Sociedades Gestoras del tercer 
canal (Art . 258·6 TRRL) 

5) Caminos públicos. pucn· 
tes y canales de navegación y rie
go con~truidos por empresas par
ticulares. cuando por con tra to ~<>· 
lemnc estén adjudicados a dichas 
cmp'resas los productos con exen· 
ción de contribuciones (Art. 259-6 
TRRL) 

7) Construcciones realizadas 
por los conc:es1ooarios para la in
vestigación y e~plotación de h1· 
d roca rburos (Art. 259-10 TRRL). 

3) Hospitales, asilos. establec1-
m1entos pcoitenc1anos. Casas de Co
rrecc1ón, bienes dedicados a Benefi· 
c1cociu y Pósitos que no produzcun 
reo tas Los beneficios y benéfico-do· 
c:eotcs Bienes propiedad de las CaJ3$ 
Generales de Ahorro popular desuna· 
dos a Montes de Piedad y a obrus be· 
néfico-socialcs (Art. 259-4 TRRL) 

8) Suelo urbano o urban izable 
programado ocupado por m1nas que 
hayan \ ido objeto de concesión (Art. 
259-11 TRRL). 

B) Bnn1ticnción del ,50% durante J niios (Ar1. 262 TRRL) 

1) Viviendas ftlm 1l1arcs y co
lectivas conslruidas por imposición 
legal por los propietarios de predios 
rústicos para uso gratuito de los 
obreros empleados en los mismos. 

4) Edificios construidos sobre 
solares resultantes de expropiaciones 
efectuadas para la e¡ccuc1ón de pro· 
yectos aprobados conforme el Art. 13 
Ley 18 marzo 1895 

7) Las edificacionC$ nuevas que 
se realicen en sectores de reforma 1n· 
terior en los que se real icen obrl\s de 
urbaniwción, sufragándolas integra y 
an11c1padamcntc 

CTU (TRRL) 

Exención de lo• bienes de In Cruz Ro· 
ja Española que no produu:an renta, 
(Art. 258-3). 

Exención de los bienes de servicio pú· 
blico que no prod112C&n tenia. 
(Art . 2S9-2) 

Exención de los bienes cuya~ lmpo· 
n1blc no cxocda de 200 ptas. (Art. 260) 

Exención de los bienes declarados ex
presa e indivtdualrnentc monumentos 
hi116rico-anisticos, (Art. 259-8). 

2) Viviendas construida,s vo· 
lunmri umcntc por lo; propícta· 
nos de finca\ rústicas para uso 
gratuito de los obreros empleados 
en cllus. 

5) Los edilicios construidos 
al amparo de la iegisl11c1ón de vi
viendas de protección oficial (ver 
punto 4 Derecho Tran"tono). 

8) Los bienes de naturale1a 
urbana afecto; a l'ntronatos de 
Casas Mili tares. 

C) Bonificación del 95% en la cuota a 
los terreno~ destinados a autopistas de peaje 
(ArL 263 TRRL). 

D) Bonificación permanente del 95% de los cdtficios y terrenos 
desunados directa mente a la enscñan1a, siempre que tuvieron reco• 
nocido este beneficio antes del 1 de enero de 1980 (Art. 264-1 TRRL) 

E) Rcducc16n en In bnse 1mponihlc, pa· 
m los edificios que ~e construyan de nueva 
planta, se reedifiquen o se reformen. previs· 
tas eJ:Lci.AcL...261 J'RR1-. 

3) Instalaciones construidas por 
empresas. destinadas a la práctica del 
deporte de sus empleados con carác
ter aficionado y que no produzcan 
renta. 

6) Las ed1fioacioncs realiwdus 
en los lcrrenos de nuevas urbaniLa
c1oncs. sufragandolas inlegra y ant1-
c1padamentc. en las que se cumplan 
los precep1os de legislación sobre ré
gimen del sucio y ordenación urbana . 
y en los supuestos que el coste de la\ 
mismas resulte desproporcionado o 
cuando el urbanw1dor realiza a su 
cosla los servicios o dotaciones de 1n· 
lercs generaL 

BENEFICIOS FISCALES QUE SE MODIFICAN 
181 (LRHL) 

• 
• 

• 

Se suprime la condíeión de que no produzcan renta. (Arl 64. f). 

1) Se limita a los bienéJ propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas y de lu Entida
des L()(lales que estan directarnente aícctos a la defcrua nacional. segundad ciudadana y a los savicios 
edw:auvos y pc111tena.11Tio1. (ArL 64-a), 1) Los bienes propiedad d clos Munoap1os en que estén en· 
clavados gozan de exención cualquiera que sea el servicio público al que estén afectos, (Art. 64·1!). 

Bue 1mpon1ble 1nfcnor a 100.000 pw. (Art. 64-k). 

1) Bienes declarados expresa e lndlvldualrn<entc monumento o J&rdin histórico de interés cut· 
tural, mediante R.O. inscntos en el Re¡mro de bienes de interés cultural según la Ley 16/1985 de 25 
de Junio, del P11nmooio l111tónco Naa onal, 2) Los incluidos en tu D1sp. Ad1c. I' , 2' y S' de la 
citada Ley. 3) Esta exención no alcal7.a a cuulqu1cr bien urbano ubicado dentro de una wnn arqueo· 
16 'ca aitio o con unto histórico sino sólo u los ue reúnan las condiciones se"alados en el Art. 64-' 
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2. Los seña lados en los apartados B. C y E y con
cedidos en CT U antes del 1/ 1/90, seguirán disfrutándo
se en el 1 BI hasta finali;:a r el plazo por el que fueron 
otorgados. 

3. Respecto a los beneficios de los apartado!> B-1 a 
B-7 , reconocidos untes del J/ 1/80 en CT U. hay q ue te
ner en cuenta que en virtud del artículo 262-1 del 
TRRL quedaron transformados en bonificaciones del 
50 por 100 hasta completar el plazo de 20 años (véase 
también la Disposición T ransitoria 2." del R DL 11 / 

1979, de 20 de julio, en relación con los artículos 1 O. 
12. 13 y 14 del Texto Refundido de la CTU. Decreto 
125 1/ 1966, de 12 de mayo). 

4 . Viviendas de Protección Oficia l cons t ru ida~ hasta 
el 31 /12/92: bonificación del 50 po r 100 en la cuota del 
181. 

5. La bonilicación del apartado B-8 que estuviera 
reconocida antes del 1/ 1/80 en CTU seguid disfrutan
do en el IBI hasta e l 31 / 12/92 (Derecho Transitorio an
tes cita do). 

REGULACION DEL CGCCT 

Real Decreto 1477/1989, de 1 de diciembre ( B.O.E. 15 diciembre ) 

ORC.A "10~ CF:N I RA LES 

Comisionl'S 
S uperiore' de 
Coordinación 

Inmobiliaria de: 
Rú~lica y Urbana 

Comisión ~uperior 
de Coordinací<in 
Informática del 

C atai.lro 

F~'iTRl 'CTllRA 

Presidrn~ia 

\ i«'prr,ldenti• 

C'on<t"jn ~u¡wrior de la l'ropirdad l n111obili:1rrn 

l>irerrion ( ,Nwral 
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ORGANO~ TERR ITORIALF:~ 

Juntas Técnica' 
Territoriales de 

Coordinaci()n 
Rústica y l lrbanu 
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COMPOSlClON Y FUNClONES DE SUS DISTINTOS ORGANOS 

Presidencia 

Corresponde a: 
funciones: 

Vicepresidencia 
Corresponde a : 

Funciones: 

ORGANOS CENTRALES 

El Secretario de Estado de Hacienda 
La superior dirección del Organismo y su representación en 
toda clase de ac1os y contratos. 

El Director General de Coordinación con las Haciendas Terri
toriales 
Sustituye al Presidente en los casos de vacante. ausencia o en
fermedad 
Las que delegue el Prc~idente 

Consejo S uperior de la Propiedad Inmobiliaria 
Composición: Representantes de la Admini~traeión Central. Autonómica y 

Local 
Funciones: Asesoramiento. estudio e informes en materias relacionada~ con 

las competencias del Organismo 

Comisiones S uperiores de Coordinación lnmoblliarla de Rústica y Urbana 

Dirección Gimeral 

Mantienen la composición y funciones recogidas en la O .M. 21 
septiembre 1988) 

Nombramiento: Por Real Decreto a propuesta del Ministerio de Economia y 
Hacienda 

Funciones: • Ejerce la dirección inmediata del Organismo. elabora el ante-
proyecto de presupuestos y ejecuta éstos 

• Aprueba las Ponencias de valores 
• Propone medios de colaboración y de intercambio de infor

mación con otra~ Ad1mn1straciooes e Instituciones Públicas 
• Coordina los sistemas informáticos precisos para el desarro

llo de las competencias del Centro 
• Propone el nombramiento y cese de Gerentes Reg1onale~ y 

Territoriales 

S ubdirección General de Administración 1 
F unciones; • Lleva a cabo las funciones de gesuóo del personal del Centro 

y realiza el anteproyecto de Presupuesto del mismo I ' 
• Las funciones administrativas. contables y de régimen interior 

no atribuidus a o tras unidades del Organismo 

S ubdirección General de Catastros Inmobiliarios Urbanos 
Funciones: • Propone las normas técnicas para realizar los lrabajos inhe-

rentes a los Catastros Inmobiliarios Urbanos y lleva el segui
miento y control de éstos 

• Elabora los criterios y sistemas de valoración inmobiliaria 
urbana 

• Realiza el plan anual nacional y los programas de actuación 
catastral urbana 

S ubdirttclón Central de Catastros Inmobiliarios Rústicos 
Funciones: • Propone las normas técnicas para realizar los trabaJOS inhe

rentes a los Catastros lnmobilianos Rústicos y lleva el segui
miento y control de éstos 

• Elabora los criterios y sistemas de valoración inmobiliaria 
rústica 

• Realiza e l plan anual nacional y los programas de actuación 
catastral rustica 

(continúa en página siguiente) 



(viene de página anterior) 

Subdirección General de Gestión e Inspección de los Catastros Inmobiliarios 
Funciones: • Dirige y coordina las actuaciones relativas a Ja gestión del 

mantenimiento de Jos Catastros y la inspección catastral del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

• Coordina los procedimientos de colaboración interadm1mS· 
trativa 

• Elabora propuestas de normalización de documentos y de 
simplificación de trám11es 

Subdirección General de Informática 
Funciones: • Diseña los sistemas y procesos informáticos necesarios para el 

desarrollo de las competencias del Centro y controla su fun· 
cionamiento 

• Organiza actividades de formación del personal en materias 
informáticas 

S ubdirección ~neral de Estudios y Estadística 
Funciones: • Realiza estadísticas. estudios. informes y publicaciones en 

relación con las funciones atnbuidas al Centro 
• Tiene a su cargo In formación de un fondo documental. su 

conservación y ac1ualiwci6n 
• Organiza cursos y actividades de divulgación sobre temas 

catastrales 

Juntas Técnicas Territoriales de Coordinación Rústica y Urbana 
Mantienen la composición y funciones actuales recogidas en la 
O.M. 21 septiembre 1988 

Consejos Territoriales de la Propiedad lAmobiliaria 
Composición. Representantes del Ministerio de Economía y Hacienda del 

CGCCT y de Ja Comunidad Autónoma y Corporaciones Loca· 
les de su demarcación 

Funciones: • Informa los planes de trabajo y programas de actuación de 
Gerencia Territorial. asi como los proyectos de colaboración 
interadministrativa 

• Aprueba la delimi tación de suelo de naturaleza urbana y, por 
delegación del Director General. las ponencias de valores 

• Ejerce las funciones que le sean delegadas en materia de con
tratación 

Gerencias Regionales 
Funciones· • Coordman la actuación de las Gerencias Territoriales exis-

tentes en su demarcación 

Gerencias Territoriales 
Funciones: • Llevan a cabo las tareas inherentes a los Catastros lnmobi· 

lianos 
• Realizan la inspección catastral del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles 
• Instrumentan la colaboración con otras Administraciones 

Públicas 
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